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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 157 11972. de 13- de enero, por el que se
concede a la tirnl4 «{'1us1¡o/h1Y>L....;sl régimen de
admisión temporal p(l;rala:¡;mpo"ta.ci<~n·cU1, chatar"a
de aluminio~ la.fatrtc¡:reitSn,tll1 .• lt:mIote$ de aLu~
mtnio. con desUno a'.la -export<ít;wn.

La firma «Aushon•. Socié<iacl-Li:Dli~., __ ,tif)ne "solicitado ,qUe
se le autorice el régimen d._adm~$i;m~_Jl1J)(>ralp~}ªimpor
tación, de chatarra de ahul1ini9para.l~f.1:)ricaciÓn:delingotes

de aluminio, con desttnoa -la e.:xpol"~9n.
En la,•• trazaitBción- del, __ eXpediEQlte:- se-han(lwnPli~o los; _~~

quisitos establecidos porla~Y'_~Adlni4i~nesre1llpci~éS-(texto
refundido aprobado -por '"~to<ios -mU',$eiscieJ;1tctSSéSénta y
cinco/mil novecientos. se~nta -,' y'nuQve.-:<le-·.v~~ntjcblCQ -de' oc
tubre) y el Reglamento 'para ~<'apli,<;Acl~(oec:reto}nilciento
cuarentayseis/mil novectentóS'S6te:n~; de· dieci$éisJ:ie abriD,

La operación se .estima ,oonv-e~nte;,'ya que ,sJgrl1f1r.:aun 'be~

nendo en divisas 'y .un valor aii$.dido que<,que<;ta:"a favor de
la economía' nacional.. " , . " ''...

En su virtud, a propuesta deI:Ministr0'_~:ComEl'rc~o.yprevia
deliberación del Consejo deMiI).istros'slls'llreUnió-ndel dia siete
da enero de mil novecientos setep.ta, Y dOs,

DISPONGO,

Articulo primero.-:Se concede,a, ~a fiTína,cAusho;o., SQciedad
Limitada», con domici1ioen lca2:t8gq.iEtf¡a;'G:l!ÍP(lzcQa. carretera
Madrid-Irán. el régimen de 'adl'AÍ$iÓ.D;tem:~l})~raJaimpor
tación de, chatarra 48 alwninio"(R,'Ai'76~Ol~-B)"a',utUizaren
la fabricac1ón de lingotes de aluJninja (~, A.7G.OLAJ,c'Ondestino
a la expottac16nj entendiéndOSé<que el'; pJ:'Qd:uctoe,xportadaha
de contener las mismas (o sem.ejantes) :matarias importadas
para su producción.

Articulo seg.undo~-A efecto:Scontables 'se8stablece que;

Al Por cada cien kilogramos de' tU\lmil1ióen ling(;Jtes,ex:por~
tados. se darán de baja en, cuenta d.e ,aebp,is.ión ;temporal ciento
once kilogramos con clentoonoegmnl4sj:t~Cb~,~rr~',ªéaluminio.

Bl . Se consideran merInas \31 <tiez PPl" c~entodela chatarra
de aluminio a importar, que.nod~vengar4:n4e~i!;ho"rancelario
alguno. .

ArtíCUlo tercero.-La trans(orntación industri~l .. se efectuará
en los locales de <lAushon, .. SOciedad,Lin:i;it;a,da.. ; altos: .. en lpaz
teguieta, GuipÚzcoa,· carre~n¡':de,M8ciridc-II1Ín.

Articulo. c.uarto.:-,"U transfoJ'lnaciOn~yexporta:ción habrá de
realizarse en el. pl8.ZQ. de' dOS .anos,

Artículo quinto.---Elsaldo,tilá7'imó,dEl" la cuanta .~erá de dps~

cientas toneladas métricas,·enten.diel)d.oPQTtál. el qua . exista
en cada momento a cargo del titular . pendi-ente de data por
exportaciones.

Articulo sexto.-La importación seefe(;tuatá. por la Aduana
matriz de lrúil.

Articulo séptimo.-LoS ·piúsesde Ol'ig8n.de la, mercancía serán
todos aquellos con los que España- mantenga relaciones comer-
c~ales normales. . .'...'., . "

Lós .paises de destino de ..• las. Ii}xPo-rta(:iol1.es .semn· aquellos
cuya. moneda· de pago sea· cónvertil)l(f;' pl.1díando .l~ Dirección
General de Comercio Exterior.·autoI'i#f'·,~orta.ci()nesa ·otros
países' en l08ca8osq,uese~stime:'().POrt~n~~

Articulo' ,octavo;-.,.Laa mercaric~ .bn~.· ,enrégime:n .,de
admW6n temporal, ~i como IOSP'Í'()(J.,uctos'termlt1ados aelportar,
quedarán Sometidos alrég1n,len,'t~scaltie ,co~rprobacUm,por la
Dirección General de Aduanas.-

Artículo noveno~-Lapresellte '~O'ncesiónSQ~torga-P9ruflplazo
de cuatro a1'ios,contadoa-partirde. su ,pu'bLicQdón e,nel .Boletín
Ofk:ia1 del Estado•.

Artículo décimo.--"-Por .los MinistEn'iOSCle Baci~nAa. y CottltU"
elo; dentro de· sus respectivas. coI11:PetEtDciaS:; ·.·.Stt.·· podrt\n .adoptar
las dispostciones que estimen máEiaPe9Uáda.s"para éldesarr-c;llo
de 1& operación' en Irosaspe,c~eqónómi<!o,l',fiSqal.

AS! lo dispongo por .elPresent~Decnt~o,.dado,en' Madrid a
trece de enero de mil novecientós;,seten~ ydris..

rJláNCISCO FRáNCO

El Ministro de Comere;"
ENRIQUE FONTANA' CODINA

DECRETO 158/1972, ·de 13, dEl: .. e.,~·(?ro, por el que se
co1i~ede a lanrma"'~cB)"(Jl~'l:ter~etOrip.l,s. A.-, el
régmíen, de admts.tó1l tem.poral~rQ., .u... importación
~dtverB:as,materiaB.pTJ!nt:í$"Pil1'el.lG,l(1bricactó4, de
dwersos prOducto. se:mirna.ntifacturad08; con deStino
Q. la exportaotó~

. !.a firma ..Acero InternaCioÍ}td;, SoclecladAnónillúl-. tiene so
hCJtadoq.ue se l~ autorice.elréglilltmd~<p.dInisió-ntemporal
para la lmportac~ón de diversas:mate-tias·· pri'mas' para la fa~

bripac!QD de diversos productos semie,aborados ·con destino a
la exportación. ,

En la. tram,ita..ción del expediente se han cumplid.a los requi~
sitos, estabJe<;ídos. por la Léy- ,de Adn1isIones Temporales {texto
refund~d.o .aprobado por.· Decreto.d~ . mil seiscientos cincuenta
y cinCQ/:mn- novecientos sesenta, y n1,1eve, , deveintic1,nco de oc~
tubte} y el Reglamento pata su: a.plicación .(Decreto mil ciento
cuarenta y seiS/mil·. novecientos setenta,· de dieciséis de abriH.

La' operación -se estima'. ~nvei1iénte, ya· que significa .un be·
neficioda riivisa,s yun valor .añadido que queda a favor de
la eCQnómía nacionaL

En su virtud. 'a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de enero de mil nove-cie-ntos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.--:-Se concede a la fil'lnfi\; ..Acero Internacional,
Sociedad Anónima,., condomiciliQen poUgono industrial ..El Cam~
pamep.to"" San Roque,· La,L:ílle.a (Cádi~".·el.régimen de admisién
temporal. para la importacIón de'flejes· de acero laminados en
ca.liente (P; A. 73.15.G.7.a, 1'0.2), de;sbast8s'planos de acero
no especial {P..A.73;Q7.B.3.a .y .. bl, .llantón .(P.. A. 73.07.B.2.b)
Y barras, de acero, no ,el¡;Pecia1¡'I'fMlandiX lisos (P"A. 73.10.B.4.a
y. b)-~ ,9. utilizar. en ·18. ;fab~caci6n deflele;de .acero la.minado
enca:1iente(P.A.73.12¡B.l,2y31,~clui.pa de a,ceto laminada
en -calIente o frío" inCluso df!capada$ (J? A. 73.13.D,1;aJ,·y barras
de acero- no .especial, regondos 1~ ·tP•. A~· 73.10,8.4.8), .con des
tino. a la exportilcipi:i;. entendiéntiose que· el producto exportado
ha deconterter las. mismas· (o semejantes} materias importadas
para su producciÓn.

Art.ículo segundo.""-A efectos cantables se establece· que:

Al Por cada cien ki1()gramos de- flejes enderezados y cortados
a medidas diversas' :ex~orta<ios,$8 d;lirAn debaia en cuenta de
admisión· temporal ciento dQS kilogramos con cuarenta gramos
d,e fleje en ...caHs». importado.

Por cada. cien· kilogramos de perfiles angulares•. hierros planos
o bar:raspara honpigón exportad9s. se>darán de baja en cuenta
de admisiól1 temporal· ciento chicO 'kilogramos con doscientos
cincuenta· gfamos de.desbasW$ planos. 0: llantón importados. .

Po!" c3d8i cien 'kilogramos ,de.t1arras,enderezádas',y cortadas
en, medi<ias di-versasexpo-r:ta.das. ,se ~arán, de 'baj!i.' en cuenta
de &drnisión temp9ral "qientq un~. kilC)&ramos con diez gramos
de barras de aceta bobinadas en' "!'colls", lInportadas.

En todo$ lQs casos'deber.á dfC1ararse¡ tanto 'a la, importación
de ,~emima.I1ufacturas de acero. '. ,como' la la exportación de los
productos con eUas obtenidas, su exacta composición química.

B) Se consideran subproductos aprovechables el dos por cien
to del fleje en «coils... ; el cinco por cien,to de los desba.ates planos
o llant6n jo" el uno por Ciento de' 1$8 barras de acero bobinadas
en «coi/&>, a impo'r'tar, qUé adeudarán, los derechos q'!1e les corres~
pondan par la P. A. 73.03.A.2;b, Según laSDQrtnas de valoración
vigeilt-es. .

Articulo tercero.~La transformación induStrial se efectuara
en los locales de ...Acero Internacional, Sociedad Anónima". sitos
en ei".polí~ono industrial «~l CaD:lpa-mento"", ~n Roque, La Lí~
uea ,(CádJz). ,,.' , . ,

A-rtíCUl0 euarto.-La transforinaCión" y exportación habrá de
reaU~rseen elplazo de dos años.

Articulo quln,to.--:-El, saldo ntá:dIt1() de la cuenta será de tres
mUtoneladasméfr-ic:as.entendienc:io:ppr tal el que exista en cada
momentoQ. cargo del titWarpendiente de data por exporta~

cioneS.
Artíoulo sexto. Las importaci.onesS$ ·~fe(;tu~rán por la Adua-

na matriz de Algeciras.
.Articulo séptimo,-Los paises de. origen de la mercancfa serán

todos: aquellos con los que Esp:a.ña"manteng& relaciones comer-
cia.es,n0I"1D-ales. '

LOS'p8fses·de desUno de las expartactones serán aquellos
cuya, :mqn13da de pagases·. conVértibJ.&.pudiendo la Dirección
Gen~l,de. EXpOr~ciónautoti.zar,ex,portacionesa otros paises
en lo.s. caaOS que :se estlme' oPQl"t.un,O,

Art,iculo·.octavo.~~. mereanci18Sl,1mportadas en régimen de
admill;ióntemporal,asf cornol~ 'Produc~os terminados a ex~
porU\'t> tluec:i8rá!l,·sometidosal ré~IllEm: fiscal de comp-robación
por .1. DirGCCiÍó~ Ceneral de Adlulnas.

ArtIC1,11o-noveno.~apresente;concesi6nseotorga por un plazo
de cua:troaños.cont$doapartir~desupublicación.en el «Boletin
Ofí<:ial <tel gstadOio. .... ..

ArtíclUodécimo.-:-PorlosM!nistEK-iosde Hacienda y Comercio.
dentro. de sus respectivas .. eom~te:nqas¡se podrán· dic:tar las
disposici:qnes que esUmenmás adecmidas:par~el desarrollo de
]a operac¡:ón en .sus aspectos -ecoilómico, y .. fisCal.

Así lo dispongo. por·. el presente Decreto, dado.en Madrid a
trece· de enoro de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRáNCO

El Ministro de ComerCw,
ENRIQUE FONTANA CODINA


